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VISTOI
~ Quc mediante expediente 0050262,'2012 vc tramáan las actuaciones referidas a la

sohciiud mtrsada por la docente Maria Tereni Boato de adhesinn a la Campaña poi
el Derecho a Dec«lir; v

CONSIDERANDO
~ Que "Dereoho a demdir" sc rcatizmá en el marco de. las diferentes campañas que

bregan por LI despenahración dcl aboito y el hecho de que Uea una prácuca segura.
como otnt acmón que hace camino por el nusmo sentido.

~ Que qmenes Euvcnben ala campaita Derecho a Decidtr c part I con epio que
thce; yEducaciún sexual para decido t Anticonceptivos para no aboriar; Aborto legal
para no morir'2 y creen necesario avanzar y respaldar este reclamo que, sm duda,
está a tavor de proteger la vida dc miles de mul eres que. por lo encral, pertenecen a
los sectores sociales de meno. recursos

~ Que la Escuela dc Trabato Snmal rcafnma su compromiso con los Derechos
Humanos.

~ Que cuenta con despacho favorable dc la Comisi6n de Enseñaoza

~ El debate productdo en el seno del H Cuerpo el dia de la fecha.

POR ELLO:

EL HOfUORABI.K CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DK I.A
ESCUKI.A DK TRABAJO SOCIAL

RESUKLVL:

ARTÍCULO H Adherir a la Campaita por el Derecho a Decnhr cuyo lanzamiento
púbhco se reahzará el lueves 22 de noviembre del 2012, a las 201ñE en el Archivo
Pmvmcial de la Memoria.

ARTÍCUI.O 2I Ptotocolizar Comumcar Publicar. Oportunamente, arclnvar
DADA EN LA SALA DL SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO

SOCIAL A LOS NUEVE DIAS
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